NORMAS DE PRESENTACIÓN DE LAS ACTAS DEL CONGRESO

 X Congreso Nacional de Materiales.

Mondragon Unibertsitatea
Resumen: En el siguiente texto se presentan las normas para la presentación de los trabajos completos. (El formato en el que se presenta el presente texto, sirve de orientación a la estructura del trabajo). El no cumplimiento de estas directrices puede implicar la exclusión del trabajo del libro de Actas del Congreso. 
1. EXTENSIÓN.

Se admitirán trabajos completos de hasta 4 páginas (máximo) incluyendo todas las secciones, ajustándose al formato que se indica a continuación. 
2.  FORMATO GENERAL.

Los márgenes serán de 2 cm en todos los casos (superior, inferior, derecha e izquierda). El texto debe ajustarse a 2 columnas (Excepto el Título, Autores y Resumen), con espaciado entre columnas de 1cm. Se utilizará espaciado simple entre líneas de texto dejando una línea en blanco entre párrafos (sin sangrado), así como entre el encabezado de cada apartado y el texto. 

Tipo de letra para el texto principal: Times New Roman 10. 
3. TITULO.

Centrado la parte superior de la primera hoja sin dejar espacio. Letra: Times New Roman 11, mayúsculas y negrita.
4.- AUTORES.

El nombre de los autores constará centrado debajo del título, dejando una línea en blanco. Tipo de letra: Times New Roman 11 negrita cursiva y en minúsculas. Deberá subrayarse el nombre del autor que defenderá el trabajo en el Congreso 
Tras una línea en blanco, se indicará la filiación de los autores. Debe hacerse constar la dirección de correo electrónico del ponente. Times New Roman 11.
5.-  RESUMEN.

No excederá las 150 palabras en la versión castellano.  Se colocará debajo de los autores tras 4 líneas en blanco. El texto principal a doble columna comenzará tras dos líneas en blanco.
6.- ENCABEZADOS.

Los encabezamientos de los distintos apartados se mecanografiaran en mayúsculas y en negrita y serán numerados correlativamente. Los subencabezados, en su caso, deberán ir en minúsculas y subrayados.

7.- ECUACIONES Y FÓRMULAS.

Se recomienda mecanografiar las fórmulas dejando una línea en blanco antes y después de las mismas y consignando su número de referencia entre paréntesis en el margen derecho. 

8.- FIGURAS Y TABLAS.

Las figuras aparecerán insertadas en el lugar del texto que les corresponda. 

Como norma general, las tablas y figuras deberán ocupar el ancho de columna, aunque en caso necesario pueden prepararse para abarcar el ancho de hoja. 

Las figuras, a las que se hará referencia en el texto, aparecerán numeradas correlativamente y con un pie de figura que tendrá la estructura que se muestra en el siguiente ejemplo:

Figura 1. Sección longitudinal del pliegue 2 A. Pliegue en la parte interna del codo. 2,4x.

Las tablas tendrán el mismo tipo de letra que el texto,  anteponiendo a cada tabla el número y título correspondiente en la forma que se indica:

Tabla 1. Composición química de los aceros.

9.- REFERENCIAS

Se citaran en el texto con el número correspondiente entre corchetes: [1].

Aparecerán agrupadas en la última sección. Las referencias se numerarán correlativamente en el orden que aparecen en el texto, con la forma siguiente:

[1] Kamdar, M. H., “Embrittlement by Liquid and Solid Metals”, Ed. The Metallurgical Society, 1984.
[2] Smith, J., Pérez, M., Hang L., Rev. Metal. Madrid 34 (2995) 235-240.
